
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

Cali Nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

(LESIVIDAD) 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

DEMANDADO ROSAURA JARAMILLO 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00037-00 

 

Auto Interlocutorio No. 544 

 

El presente proceso fue repartido a este Despacho Judicial el día 22 de febrero de 

2019, siendo debidamente admitido mediante auto interlocutorio No. 383 de fecha 

30 de abril de  2019. 

 

Posteriormente, mediante auto interlocutorio No. 600 de fecha 13 de junio de 2019, 

este Despacho dispuso declarar su falta de jurisdicción, teniendo en cuenta que los 

tiempos cotizados por la demandada pertenecen al sector privado, considerando 

entonces que el competente para conocer del presente asunto sería la jurisdicción 

laboral.  

 

En vista de lo anterior, se remitió el expediente a los Juzgado Laborales del Circuito 

de Cali, correspondiendo por reparto al Juzgado Quince Laboral del circuito de Cali, 

quien, mediante auto interlocutorio No. 3042 de fecha 02 de octubre de 2019 

propuso el conflicto negativo de competencia. 

 

En consecuencia, se remitió el proceso a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien posteriormente remitió el expediente a la 

H. Corte Constitucional, basando su decisión en el artículo 14 del Decreto 

Legislativo 2 de 2015, el cual adicionó el numeral 11 del artículo 241 de la 

Constitución Política. 

 

Finalmente, el conflicto de competencia fue dirimido por la H. Corte Constitucional, 

Corporación quien, mediante auto de fecha 08 de septiembre de 2021 dispuso que 

la jurisdicción contencioso administrativa es la competente para conocer del 

presente asunto, teniendo en cuenta que se trata de una acción de lesividad de 

una entidad pública que pretende la nulidad de sus propios actos administrativos. 

Teniendo en cuenta que la Ley 2080 de 2021 empezó a regir a partir del 25 de 

enero de este año, fecha de su publicación, y que para ese momento dentro del 

presente proceso no se estaba surtiendo ninguna de las actuaciones enlistadas 

en la precitada disposición de transición normativa, resulta claro que en este 

caso concreto es la nueva norma procesal la que deviene en obligatoria 

aplicación para continuar con el trámite correspondiente, esto es, el 

emplazamiento de la señora Rosaura Jaramillo, teniendo en cuenta que en el 



expediente se logra evidenciar que la dirección a la cual fue remitido el auto 

admisorio de la demanda, no existe. 

Así las cosas, por eficiencia y celeridad se adjuntará a la notificación del 

presente auto, el auto admisorio, los archivos digitales de la demanda y 

sus anexos y el traslado solo se efectuará por el término de treinta días a 

que se refiere el artículo 172 del CPACA, toda vez que la Ley 2080 de 2021, 

en su artículo 87, derogó expresamente el 612 del CGP. 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en auto de fecha 08 de septiembre de 2021, 

proferido dentro del presente proceso, mediante el cual se dirimió el conflicto 

negativo de competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali, resolviendo que es este estrado Judicial el competente 

para conocer del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se trata de una 

acción de lesividad de una entidad pública que pretende la nulidad de sus propios 

actos administrativos. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a la señora ROSAURA JARAMILLO, identificada con 

C.C. No. 29.770.656, para que comparezca ante la Secretaría del Juzgado 

Primero (1º) Oral Administrativo del Circuito de Cali, ubicado en la Avenida 6ª 

Norte No. 28N-23, Edificio Goya- TEL. 8962433, a fin de notificarse del Auto 

Interlocutorio que ADMITIÓ la presente demandada, radicada No. 76001-33-33-

001-2019-00037-00, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 

291 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: El emplazamiento deberá realizarse únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, el cual se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro, tal y como lo dispone el 

artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

de Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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